
Informe Anual DPA 2015 1.5 Empleo Público · 157

1.5.2.1.4 Bolsas de personal sanitario
1.5.2.1.4.1 Reconocimiento de servicios prestados en centros 
sanitarios concertados (estatutario)
Sin duda, las bolsas de empleo del 
Servicio Andaluz de Salud, en todas 
sus categorías de personal estatutario, 
sanitario y no sanitario, y las bolsas 
de Educación, en todos sus cuerpos y 
especialidades de personal docente, 
conforman el grueso principal del 
acceso al empleo público temporal de 
la Administración andaluza, aspecto 
que no solo denota su importancia 
en el empleo público de los colectivos 
más jóvenes y con mayor capacitación 
(médicos, enfermeros, profesores, etc.), 
como también en los datos estadísticos 
de la Encuesta de Población Activa.

Así pues, de un tiempo a esta parte, de 
forma reiterada se venían presentando 
en esta Institución quejas referidas al 
reiterado incumplimiento del Servicio 
Andaluz de Salud (SAS), en concreto 
la  Dirección General de Profesionales, 
de las sentencias dictadas en relación 
a la no valoración de la experiencia 
profesional por los servicios prestados en centros sanitarios concertados a efectos de la Bolsa Única del 
SAS, cuestión que abordamos, entre otras muchas, en la queja 15/3630.

Así, los interesados nos exponían que la no consideración de estos servicios, por parte de las Comisiones 
de Valoración de la citada Bolsa, daba lugar a constantes alegaciones frente a los listados provisionales y 
recursos potestativos de reposición frente a los definitivos, viéndose impelidos a la ulterior impugnación ante 
los Juzgados Contencioso-Administrativos que, finalmente y con cierta reiteración, mediante sentencia vienen 
a reconocer tal experiencia profesional, fallo judicial que para su efectividad y en ejecución de sentencia 
había de ser objeto trasladarse a las Comisiones de Valoración, para la debida corrección y valoración del 
mérito del afectado en la citada Bolsa.

Esta singladura administrativa-judicial se ha venido reiterando en los últimos años con ocasión de los cortes 
de baremación que se realizan con referencia al 31 de octubre, toda vez que las Comisiones de Valoración 
de la Bolsa no venían tomando en consideración la experiencia profesional prestada en servicios sanitarios 
concertados, sin que esta doctrina jurisprudencial a favor de los interesados tuviera del debido reflejo en 
la actuación de dichas Comisiones.

Este cuestionado comportamiento administrativo, más allá del grado de ejecución de los mandatos judiciales 
al caso, ha supuesto una actuación administrativa irregular que obligaba a los interesados a un continuo 
planteamiento de alegaciones, reclamaciones, recursos administrativos y contencioso-administrativos con 
graves perjuicios en las ofertas de contratos de trabajo y costes económicos.

Ello motivó que por parte de esta Defensoría se iniciara actuación de oficio (expediente de queja 15/3630) 
en el seno de la cual y a nuestro requerimiento, la Administración Sanitaria nos informaba del reciente 
cambio normativo en la regulación de la Bolsa Única del SAS (Resolución de 21 de junio de 2010 modificada 
en este apartado por la Resolución de 12 de junio de 2015) y de la correcta actuación de las Comisiones 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-el-incumplimiento-de-valorar-en-la-bolsa-del-sas-la-experiencia-profesional
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de Valoración, toda vez que el apartado “experiencia profesional” del Baremo de méritos, se circunscribe 
a la valoración de los periodos de servicios prestados en centros hospitalarios concertado “en la totalidad 
de su cartera de servicios” con la Consejería de Salud. La página web del Servicio Andaluz de Salud, recoge 
como centros hospitalarios concertados, a los centros que están homologados por la Consejería de Salud.

Así pues, la nueva regulación barema en este apartado lo siguiente:

«Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia 
de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en virtud de un convenio singular 
de vinculación: 0,10 puntos.»

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Institución procedió al cierre y archivo del expediente de queja 
citado, toda vez que tras la modificación de la normativa reguladora de la Bolsa del SAS, la actuación de las 
Comisiones de Valoración se adecuan, a partir de la misma, al marco jurídico de referencia.

1.5.2.1.4.2 Criterios y procedimiento de certificación de la 
experiencia en bolsa (funcionario)
En cuanto a las bolsas de personal funcionario sanitario (Farmacia y Veterinaria), por la representación de 
una Asociación de Farmacéuticos se discrepaba sobre los requisitos para el acceso a la bolsa de empleo 
temporal del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades 
de Farmacia y Veterinaria, por entender que se incumplía el punto 1.5 de la Base reguladora Tercera de 
la Resolución de 30 de octubre de 2013, toda vez que mediante instrucciones internas de dicho Centro 
Directivo, a seguir y cumplimentar por las Direcciones-Gerencias de las Áreas Sanitarias, se disponía que para 
formar parte de las bolsas específicas del citado Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones sanitarias, se 
exigía a los candidatos presentar un certificado de haber prestado más de 6 meses en las áreas específicas, 
con un 70% de dedicación en dichas Áreas y excepcionalmente entre un 50 y un 70% (ponderado) para 
otros casos, contraviniendo dichas instrucciones el marco normativo de referencia, al introducir exigencias 
no previstas en la norma de cobertura.

Ante las consultas planteadas por distintos centros sanitarios, así como por personas aspirantes que 
deseaban participar en esta bolsa, mediante Instrucciones internas se ordenó el procedimiento para la 
certificación de servicios prestados en cada área.

Desde nuestra perspectiva, aunque la Resolución citada regula la convocatoria para la creación de una 
determinada bolsa de empleo público, tiene una consideración mixta de disposición de carácter general 
a la vez que de simple acto administrativo, circunstancia que la asimila a la figura doctrinal de los “actos 
administrativos generales”.

A favor de este carácter dual, la referida Resolución tiene un contenido normativo que se explicita en 
las bases reguladoras de la bolsa así como en el baremo de méritos anexo a la misma, siendo objeto de 
publicación en el correspondiente Diario Oficial (BOJA de 6 de noviembre de 2013), delimitando el derecho 
de acceso y situación de los participantes en la citada bolsa conforme a la puntuación total obtenida.

Por otro lado, la referida Resolución ofrece un carácter de acto administrativo, por cuanto se trata de una 
mera convocatoria de acceso al empleo público temporal (bolsa), cuya conformación tiene, igualmente, un 
carácter temporal que se agota con el mero uso instrumental de la misma, que no obstante es objeto de 
publicación en razón de la indeterminación del colectivo destinatario de la misma.

Ciertamente, el contenido de la citada Resolución delimita el derecho de los profesionales a integrarse, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la misma, en la citada bolsa de empleo, derecho que si bien 
puede  ser objeto de alteración mediante norma de igual rango y publicidad, en modo puede ser objeto 
de restricción en virtud de instrucciones de rango inferior ni por la práctica administrativa en contrario.



Informe Anual DPA 2015 1.5 Empleo Público · 159

La circunstancia de que la gestión de la referida bolsa obligara a cursar instrucciones a las distintas autoridades 
con competencias de certificación sobre distintos extremos a acreditar por parte de los solicitantes, en 
modo alguno puede alcanzar a restringir el derecho conformado por las Resolución de referencia.

En este sentido, el apartado 1.5 de la Base Tercera del Anexo I (“Bases reguladoras de la convocatoria”), 
viene a establecer que la inscripción en las áreas específicas de la bolsa debe acreditarse bien por la 
experiencia profesional en el área por un determinado periodo o, en su defecto, por haber recibido y 
superado formación teórico-práctica, igualmente, en las áreas específicas a las que optan, sometiendo dichos 
extremos a determinados límites temporales (mínimo de 100 horas de formación y en los últimos 4 años).

La circunstancia de que a la hora de certificar estos extremos por dicho Centro Directivo se haya cursado 
instrucciones a los responsables Coordinadores y a las Direcciones de las Áreas de Gestión y Distritos 
Sanitarios, delimitando porcentualmente la adecuación del puesto desempeñado a las tareas propias 
de las áreas específicas (“al menos el 70%”), del grado de dedicación a tareas específicas (“entre el 50 y el 
70%”), así como la ponderación del periodo acreditado (“coeficiente corrector del 0,8”), supone de hecho la 
modificación (por adición) del contenido normativo de la Resolución normativa de convocatoria (publicada en 
el BOJA) mediante meras instrucciones internas (no publicadas en el BOJA), lo que desde nuestra perspectiva 
supone la vulneración del principio de jerarquía normativa y de publicidad de las disposiciones que afectan 
a los derechos de la ciudadanía en sus relaciones con la Administración.

Aunque esta Institución es consciente de que las instrucciones dictadas a las instancias administrativas 
inferiores, a la hora de certificar los extremos descritos, derivan necesariamente en orden a una correcta 
conformación de la bolsa, en la medida que el contenido de las instrucciones conlleve una restricción del 
derecho de acceso a la misma respecto de aquellos aspirantes que no superen los “minimos” de acreditación 
establecidos en las instrucciones, estas necesariamente han de abordarse mediante norma o instrumento 
jurídico de igual rango y con idéntica publicidad oficial que la Resolución reguladora convocante de la bolsa.

Por ello, dictamos resolución en orden a la adecuación de la Resolución de 30 de octubre de 2013, por 
la que se convoca proceso de selección de personal temporal de dichas especialidades de Farmacia y 
Veterinaria, en el sentido de incorporar a la misma los criterios de acreditación del requisito de experiencia 
y del procedimiento para la certificación de los servicios prestados en cada área, respecto a las áreas 
especificas de dichas especialidades, dando a dicho instrumento de adecuación  la correspondiente 
publicidad en el BOJA.

1.5.2.1.5 Bolsa de la Administración de Justicia
La nueva regulación  de la bolsa de personal funcionario interino de la Administración de Justicia y su 
demorada efectividad ha supuesto el enfrentamiento de dos colectivos que la integran, el de una plataforma 
y de una asociación con encontrados posicionamientos al respecto, frente a una Administración de Justicia 
que demora la convocatoria de su constitución (queja 15/4626 y queja 15/4535).

En este sentido, la publicación de la Orden de la Consejería de Justicia e Interior, de 2 de marzo de 2015, sobre 
selección y nombramiento de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Administración 
de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que el nombramiento del 
personal funcionario interino se efectuará de acuerdo con los criterios objetivos que se contemplan en 
citada orden (previamente objeto de negociación con las Organizaciones sindicales integrantes de la Mesa 
Sectorial de Justicia en el ámbito de la Junta de Andalucía), según lo dispuesto en el artículo 489 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, así como en el artículo 30 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del 
Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia.

La citada Orden prevé -Disposición adicional primera- que en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a la publicación de la misma en el BOJA, la Dirección General competente en materia de personal al servicio 
de la Administración de Justicia efectuará la convocatoria para la constitución de bolsas de personal 
funcionario interino que sustituirán a las existentes en la actualidad. Por ello, deberán solicitar su inclusión 
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